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ORDEN DEL DÍA 

    

CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 
 
 
  De conformidad con lo previsto en el art. 40.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Tres 

Cantos, tengo el honor de convocar a Vd. a la Sesión ORDINARIA  del Ayuntamiento en Pleno, que se 

celebrará el próximo día   22 de JUNIO  DE 2010, a las  17:00 horas en Primera convocatoria, en el Salón 

de Sesiones de la Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento 1).  De no celebrarse este día, la Segunda 

Convocatoria tendrá lugar dos días después a la misma hora y en el lugar que se cita con el siguiente 

 

O R D E N   D E L   D I A 

 
 

A) PARTE RESOLUTIVA: 

 

Nº 037/10.-      SECRETARÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25-03-2010. 

 

 

Nº 038/10.- SECRETARÍA.- PROPUESTA DE SECRETARÍA GENERAL RELATIVA AL 

OTORGAMIENTO DE FACULTADES AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS PARA LA FIRMA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE LA PARCELA 1.6 A DE LA CHARNELA DE 

LA AVENIDA DE COLMENAR VIEJO DE TRES CANTOS. 

 

 

Nº 039/10.- ALCALDÍA.- PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A 

LA  MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL CONSEJO 

SECTORIAL DE FESTEJOS Y DEL CONSEJO SECTORIAL DE MUJER, 

FAMILIA, INFANCIA Y SANIDAD. 

 

 

Nº 040/10.- ALCALDÍA.- PROPUESTA DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A 

LA RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
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ORDEN DEL DÍA 

0939/2010 DE FECHA 5 DE MAYO DE 2010 REFERENTE A LA 

ASIGNACIÓN DE REPRESENTANTES MUNICIPALES EN LA 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID. 

 

 

B) PARTE DEDICADA AL CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN 

 

 

Nº 041/10.- SECRETARÍA.-  DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA PRESIDENCIA. 

 

 

Nº 042/10.- URGENCIAS/MOCIONES.- 
 
 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 
 
 

                                              Tres Cantos, 18 de junio de 2010.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

Fdo: José Folgado Blanco  


